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Ayuntamiento de Tecamac 
José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de fecha veinticinco mayo de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01298/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tecamac, 

en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, 

con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El día dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis, se presentaron a través del Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la 

solicitud de información pública registrada con el número 

00012/TECAMAC/IP/2016 mediante la cual se solicitó: 

"El artículo 12 fracción JI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios solicito lo siguiente, remuneración de 

acuerdo con lo previsto en el Código Financiero;_requiero el recibo de nomina del 

presidente municipal, sindico, regidores, mandos medios y superiores, de la quincena 

que corresponde del 01 al 15 de febrero de 2016. "(Sic) 

• Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 
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El SUJETO OBLIGADO no emitió respuesta alguna a la solicitud de información. 

El día veinte (20) de abril de dos mil dieciséis, se interpuso el recurso de revisión 

01298/INFOEM/IP/RR/2016, impugnación que hacen consistir de la siguiente 

manera: 

a) Acto impugnado: 

"la negativa en cuanto a la información solicitada". (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"El artículo 12 fracción JI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios solicito lo siguiente: Directorio de mandos 

medios y superiores con referencia particular a su nombramiento oficial, puesto 

funcional, remuneración de acuerdo con lo previsto en el Código Financiero; datos que 

deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada 

sujeto obligado;" (Sic) 

Posteriormente a la interposición del recurso de revisión el día veinticinco (25) de 

abril de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe de 

Justificación, el cual consiste en el oficio número UTAIP/099/2016, el cual está 

suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, por medio del cual señala en lo medular que respecto al recurso en merito, 

está en espera de más información para complementar la respuesta, tal como se 

aprecia en la siguiente imagen: 
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De conformidad con artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios de la normatividad 

anterior, y el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios publicada en el periódico 

oficial "Gaceta del Gobierno" el cuatro ( 4) de mayo de dos mil , el recurso de 

Página 3 de 28 



•• 
i]l1nto, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

01298/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tecamac 
José Guadalupe Luna Hemández '"''"""''"'""'""""'~·ª''"º''"'"'º""'"'º""""""' ""'~-'"'"'ºº''ºº'"="ª""''º'"'"''º'º)"'''º'"""''"'" Comisionado ponente: 

revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01298/INFOEM/IP/RR/2016, mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

N de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, en sus artículos 46 y 48 de la normatividad anterior 
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y los artículos 163, y 179 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada en el Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México del día 4 de mayo de dos mil 

dieciséis, edición vespertina, describe la procedencia del recurso de revisión, 

asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta 

a una solicitud de información pública, es de quince días hábiles posteriores a la 

presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, los Sujetos Obligados al 

no entregar respuesta a la solicitud de información, se considera negada; 

asistiéndole al solicitante el derecho para poder presentar el recurso de revisión 

procedente. 

Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir 

un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y 

solicitudes que hagan los particulares. 

De igual forma el el artículo 72 de la ley en cita de la normatividad anterior y el 

artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del 

Estado de México del día 4 de mayo de dos mil dieciséis, edición vespertina, 

establece que el recurso de revisión, se interpone dentro del plazo de quince días 

hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de 

la resolución respectiva, es decir, el plazo se contará a partir de la respuesta expresa 

por parte del SUJETO OBLIGADO. 

Empero tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del 

conocimiento al particular, a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal 
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motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso 

de revisión, lo cual encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden 

administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta 

Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 

veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de 

revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala: 

"Criterio 0001-15 

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 

REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 

días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la 

solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 

del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso 

de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída 

a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de 

respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse 

respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en 

sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá 

ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, 

mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual 

deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley." 
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Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el el artículo 73 de la 

Ley anteriormente aplicable y artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada en 

el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México del día 4 de mayo 

de dos mil dieciséis, edición vespertina, por lo que es procedente que este Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

En términos generales, de acuerdo a la solicitud de información presentada por 

 y sus motivos de inconformidad la presente resolución 

versara respecto de: 

• La falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO. 

De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 179, fracciones I y VII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente. 
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CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

Antes de comenzar el estudio de la presente, se considera necesario señalar que la el 

artículo 48 de la normatividad aplicable anteriormente y el artículo 178 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México del día 

4 de mayo de dos mil dieciséis edición vespertina, en su describe la procedencia del 

recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para 

entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince días 

hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, 

los Sujetos Obligados al no entregar respuesta a la solicitud de información, se 

considera negada; asistiéndole al solicitante el derecho para poder presentar el 

recurso de revisión procedente. 

Ahora bien, por otro lado es de señalar que, de acuerdo al asunto que nos ocupan, 

la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

suscribió y remitió el Informe de Justificación el cual ya fue descrito en los 

antecedentes de la presente resolución; sin embargo es de señalar que de acuerdo a 

lo que estable la Ley en la materia publicada en el Periódico Oficial "Gaceta del 

Gobierno" del Estado de México del día 4 de mayo de dos mil dieciséis edición 

vespertina, no se establece en el artículo 53 el cual hace alusión a las funciones de la 

Unidades de Transparencia que estas deban de suscribir y remitir dicho informe. 

Por lo anterior, es de precisar que de acuerdo a los Lineamientos para la Recepción, 

Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, 
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publicados el treinta de octubre de dos mil ocho, en la Gaceta de Gobierno, los cuales 

establecen en su numeral sesenta y siete párrafo tercero que para la elaboración del 

informe de justificación el servidor público habilitado deberá de coordinarse con la 

el responsable de la Unidad de Información, para efectos de aportación de datos y 

documentos para la presentación del mismo ante este Órgano Garante, situación que 

no sucedió; además la justificación precisada no aporta ningún elemento que pueda 

cambiar el sentido de la presente resolución por lo que desestima dicho informe de 

justificación, derivado de la falta de presentación del informe de justificación por 

parte del servidor público habilitado, provoca que la actuación diligente de la 

encargada de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública haya 

terminado siendo infructuosa ya que la omisión del servidor público impide el 

acceso a la información y propicia el incumplimiento del SUJETO OBLIGADO en 

su conjunto. 

Respecto a los motivos de inconformidad señalados por el señor chavez perez, es de 

observar que no se está inconformado por lo que fue requerido inicialmente, sino 

se refiere a datos distintos como es el Directorio de mandos medios y superiores, con 

referencia a nombramiento oficial, puesto funcional y remuneración, cuando en su 

requerimiento inicial solicitó recibos de nómina de diversos servidores públicos, 

siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, lo anterior se entiende 

como un Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse. 

Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada 

número I.So.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la 
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Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de 

registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes: 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL 

RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE 

PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE 

COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS 

EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN 

DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. 

Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Fede:ral de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, 

que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para 

garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los 

Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía 

legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información 

gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán 

acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el 

precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y 

disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también 

lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido 

de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no 

obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su 

petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que 

señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los 

documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la 
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obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan 

a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

Asimismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta 

improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos 

personales a través de la interposición del recurso de revisión, corno se estima 

acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se 

insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es 

de la literalidad siguiente: 

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información 

pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de 

revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de 

su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso 

de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a 

sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 

de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su 

derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. 

Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública - Alonso Gómez­

Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría 

General de la República - María Marván Laborde 1006/10 Instituto Mexicano 
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del Seguro Social - Sigrid Arzt Colunga 1378110 Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - María Elena Pérez-Jaén 

Zermeño. 

De lo anteriormente expuesto, es de señalar que el estudio de la presente resolución 

será en relación a la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO y respecto 

a la información que fue solicitada inicialmente, dejando sin estudio la información 

que fue requerida a través de los motivos de inconformidad señalados al momento 

de la interposición del recurso de revisión. 

I. Análisis de las solicitudes. 

En términos generales, de acuerdo a la solicitud de información presentada por 

 mediante la cual solicitó los recibos de nómina del presidente 

municipal, sindico, regidores, mandos medios y superiores correspondientes a la 

primera quincena del mes de febrero de la presente anualidad, de tal requerimiento 

el SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar los documentos solicitados, por lo 

anterior, se procederá al análisis de la información solicitada. 

II. Recibos de Nómina. 

Por lo que una vez aclarado lo anterior y ante la falta de respuestas del SUJETO 

OBLIGADO es conveniente señalar en un primer momento lo que dispone la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que estable en su artículo 

127 fracción I que los servidores públicos de los tres niveles de gobierno y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, entidades y dependencias, 

administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
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instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, percibirán una 

remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, 

cargo o comisión, misma que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, de 

tal situación se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o 

en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 

bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de 

los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del 

trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

El artículo 125 fracción III párrafo cuarto y quinto de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, señala que el presupuesto deberá incluir los 

tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 

municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 del ordenamiento legal en 

comento que los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de 

los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás 

servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable 

por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el 

presupuesto de egresos que corresponda. 

El artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios establece para el presente ordenamiento legal y la Ley de Ingresos del 

Estado y del Presupuesto de Egresos, se entiende como remuneración los pagos 

hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, 
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primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o 

prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 01/2003 y 002/2003 emitidos 

por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 

Criterio 0112003. 

"INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN 

INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE 

AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 

13, fracción N, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 

Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información 

confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión pueda poner 

en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que 

aun y cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones 

ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer 

que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida 

información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios 

remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que 

el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las 

labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. 

Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un 

órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor 

medida en las contribuciones aportados por los gobernados. 

Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por Laura 

Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos ... " 
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Criterio 02/2003. 

"INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN 

PÚBLICA AÚN CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE 

REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación 

sistemática de lo previsto en los artículos 3", fracción II; 7", 9" y 18, fracción II, de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se 

advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que 

reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales 

relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, 

lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento 

deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de 

comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las 

remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación ... " 

Clasificación de información 2/2003-A, derivada de la solicitud presentada por Laura 

Carrillo Anaya.- 24 de septiembre de 2003, Unanimidad de votos." 

De los preceptos antes citados, se advierte que todos los servidores públicos, en 

particular municipales, tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables 

por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las 

responsabilidades asumidas, remuneraciones que según el texto constitucional 

serán públicas. 

Por su parte la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 

su artículo 70 fracción VIII señala que la información solicitada respecto a la 

remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, 
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de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 

comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, 

señalando la periodicidad de dicha remuneración, se trata de información que por su 

naturaleza es pública y que los sujetos obligados deben poner a disposición del 

público y mantenerla actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo 

con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 

información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas. 

La Ley Federal de Trabajo en su artículo 804 fracción IV establece que el patrón 

cuenta con la obligación de conserva y exhibir en juicio los documentos tales como, 

contratos individuales de trabajo, listas de raya o nómina de personal, recibos de 

pago de salarios, controles de asistencia, comprobantes de pago de participaciones 

de utilidades, vacaciones y aguinaldos, así como las primas a que hace referencia la 

propia ley, pagos, aportaciones y cuotas de seguridad social y demás que señalen la 

ley; los documentos deberán ser conservados mientras dure la relación laboral y 

hasta un año después de que se extinga la relación laboral. 

En este mismo sentido, la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios, establece en su artículo 220 K que la institución o dependencia pública 

tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos como 

contratos, nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, recibos de 

pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea 

por depósito o electrónica, controles de asistencia información magnética o 

electrónica, recibos o las constancias de depósito, información magnética o 
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electrónica del pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones 

que señalen las leyes; los documentos señalados deberán conservarse mientras 

dure la relación laboral y hasta un año después; los documentos y constancias aquí 

señalados, podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de 

información magnética o electrónica o cualquier medio, las constancias expedidas 

por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena. El 

incumplimiento por lo dispuesto, establecerá la presunción de ser ciertos los 

hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo 

prueba en contrario. 

De acuerdo, a las disposiciones administrativas que rigen a las Entidades 

Fiscalizables en el Estado de México, se encuentran los Lineamientos para la 

integración del Informe Mensual 2016 emitidos anualmente por el Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en ejercicio de sus 

atribuciones, los cuales representan un herramienta para elaborar y presentar los 

Informes Mensuales por parte de las Entidades Fiscalizables, en cuanto a los 

requerimientos financieros, contables, patrimoniales, presupuestales, 

programáticos y administrativos que nos señalan los ordenamientos legales 

respectivos, que entre otros destacan: la Ley Orgánica Municipal, Ley de Ingresos 

de los Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

Municipios, todos del Estado de México. 
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Así, los Lineamientos en comento sirven para definir los criterios, formatos y 

documentación necesaria para presentar los informes mensuales. Entre los criterios 

que se manejan en tales Lineamientos esta aquel que se refiere a la integración de 

información de nómina, el cual, se integra por documentos tales corno 4.1 Nómina 

General del 01 al 15 del mes (Formato xls), Nómina General del 16 al 30/31 del mes 

(Formato xls), 4.3 Reporte de remuneraciones de mandos medios y superiores 

(Formato xls), 4.4 Reporte de Altas y Bajas del Personal (Formato xls), 4.5 

Comprobantes fiscales digitales por intemet por concepto de Honorarios (CFDI), 

4.6 Comprobantes Fiscales por Internet por concepto de nómina del 01 al 15 del 

mes (CFDI), 4.7 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de 

nómina del 16 al 30/31 del mes (CFDI), 4.8 Tabulador de sueldos (Formato xls) y 

Dispersión de Nómina (Formato xls). Lo anterior se aprecia con mayor detalle en la 

siguiente impresión de pantalla que se hace de los Lineamientos de referencia. 

'11"*' PIIIII •• ....... • ......... 111 ,. ,.,, 

OtSC t) ..tf. "~lofonnu,c:lón d111 ~ón1in111" 

4.'! N6111l11ia 9•0<1ral d~ 01 ,.¡ '15 dol m•" ,¡fom"111<> xldl,); 
4.2 Nómii>a gooora1•,l,>I \6 ni 30131 dcal 11Jos (Formato >11\): 

...... ..... , 

4..3. Reporte· de re:'11\Uinemciornea. de mandos m~dios y s11.11per:iores (Foirm:a:1o, xb.J~ 
4.4 Reporte- de .Altlls y Baj~G d,tt,1 P'efS.01ruad (Formato ::ds.): 
4!.5 Cómp-Fobanill9"S Fiscale:s Digil;¡tiles por l~111emiet por concepto· de, Honor.arios (CFDI) 
1fürmadbs~ 

, 4.6 Ctl,r'f\JJl'01b4~1,11.:1s f=isor,1il101S, Oigit.ile.$ por hn1t.01N1e1t por ,0Gf~clíl-p:1o ,d,e nótrnih,a det ltl'l "l 1.5 del 
' meo (CFOI) l)rn,..,¡os; 
¡ 4.7 Co. r,1p. ". o;l>a. ll'L'lti Fi:SCi-

1
il~m Oilgil:al~s por lit11mr1•1111-t ¡¡KM' ,r.:o,,e111p,to dlt• ~,ón~ína ditl 16 .mi 30l"J.1 

, dml "'""' (CFDI) f1Nn,od<>~ i 
. 41Ji 1".nliUíITTid.;if de m.rn,id ¡ 
' <11,9 Dl"!l'>r•iót, do i'lómll,, {fom,oio >lo): 

Por otro lado, los "recibos de nómina"; según el "Glosario de Términos Usuales de 

Finanzas Públicas" del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara 

de Diputados del H. Congreso de la Unión, el "Glosario de Términos 
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Administrativos", emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. 

y el "Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, 

Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública", elaborado por el 

Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal 

de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo 

Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) como: 

"CONTRARECIBO Documento emitido para su entrega al beneficiario de un pago, 

contiene datos como nombre, folio, concepto, importe en número y letra, fecha 

probable de pago y requisitos para el cobro correspondiente." 

"NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se 

asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la 

nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o 

mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios." 

De lo anterior, es de precisar que de acuerdo a las obligaciones transparencia que le 

son atribuibles al SUJETO OBLIGADO este deberá de hacer la entrega de la 

información correspondiente a los recibos de nómina. documento que además de 

contener las remuneraciones brutas y netas, tal y como se aprecia en líneas 

anteriores también contiene el área de adscripción del servidor público, 

información que de acuerdo a lo que señala la ley es generada, poseída y 

administrada por este, asimismo se señala que mediante los recibos de nómina se 

colman lo relativo a la área de adscripción. 
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III. De la entrega de la información. 

Como ya se ha estudiado, el Ayuntamiento cuenta con las atribuciones de generar, 

poseer y administrar los documentos identificados como recibos de nómina, por lo 

que en ese sentido, es dable ordenar los recibos de nómina correspondientes a la 

primera quincena del mes de febrero de año en curso, de servidores públicos que 

resultan ser el presidente municipal, sindico, regidores, mandos medios y 

superiores, en versión publica, documentos con los cuales el particular podrá 

determinar, analizar, procesar, resumir u obtener de ellos la información que a sus 

intereses convenga. 

En ese sentido, todo acto de autoridad deberá recaer en un documento, dicho en 

otras palabras, todo acto de autoridad deberá estar documentado, toda vez que, 

forma parte de la rendición de cuentas y de un ejercicio correcto de sus atribuciones, 

información que es de interés público y debe ser proporcionado atendiendo el 

principio de máxima publicidad. 

QUINTO. De la versión pública. 

No se soslaya que a partir de la reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios publicada en el Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México del día 4 de mayo de dos mil 

dieciséis edición vespertina, abrogó la anterior Ley que se venía aplicando para la 

substanciación de los Recurso de Revisión que se promovieran ante este Instituto, 
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por lo cual la numeración del articulado cambio notoriamente así mismo se observan 

nuevas disposiciones que deberán observar los Sujeto Obligados. 

Precisado lo anterior, no pasa desapercibido por este Órgano Garante que si en los 

documentos que deberán ser entregados por el SUJETO OBLIGADO se advierten 

datos personales susceptibles de clasificarse, por ejemplo como el domicilio, correo 

electrónico y números telefónicos particulares, Registro Federal de Contribuyentes, 

Clave Única de Registro Poblacional, estado civil, firma del interesado, entre otros, 

deberán clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la 

vista los datos que ofrezcan la información requerida. 

Por ende, resulta necesario que su Comité de Información emita el Acuerdo de 

Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá 

cumplir cabalmente las formalidades previstas en los artículos 3 fracciones IX, XX, 

XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios publicada en el Periódico Oficial "Gaceta 

del Gobierno" del Estado de México del día 4 de mayo de dos mil dieciséis edición 

vespertina establecen: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

( ... ) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o 

identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de México; 

(. .. ) 

Página 21 de 28 



•• ¡iil1nfo 
Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

'"''""""º"""'''"'"'''·~"''°"'''"'º"""''""'"""'' "'º'º"l.nOeO"o,Por,.,,.10,dole,c,"°"'"'''°"'M""l,lplo, Comisionado ponente: 

01298/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tecamac 
José Guadalupe Luna Hemández 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 

reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los 

secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

( ... ) 
XL V. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la 

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

( ... ) 
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

( ... ) 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para 

efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública 

en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de 

manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

( .. .) 
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una 

persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 

cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 

sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
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III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 

públicos facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 

presente ley como información pública. 

De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información 

pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las 

personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que 

obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a 

conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el 

ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armorúa entre 

los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos 

personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima 

aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los 

servidores públicos. 

Así, los "Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las 

Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 

Administración Pública del Estado de México", expedidos por este Instituto y 

publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México "Gaceta del Gobierno" de fecha treinta y uno de enero de dos mil cinco, 
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señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben ser clasificados 

al momento de la elaboración de las versiones públicas: 

"Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una 

persona fisica identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 

II. Características físicas; 

III. Características morales; 

IV. Características emocionales; 

V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 

X. Ideología; 

XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 

XIII. Creencia o convicción filosófica; 

XIV. Estado de salud física; 

XV. Estado de salud mental; 

XVI. Preferencia sexual; 

XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona 

identificable relacionándola con alguno de los elementos señalados en las 

fracciones anteriores. Se entiende para efecto de los servidores públicos del 

Estado de México que éstos ya se encuentran identificados al cumplir los 

sujetos obligados con las obligaciones establecidas en la fracción II del 

Artículo 12 de la Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética." 

(Énfasis añadido). 

Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO 

debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto 

emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 49 fracción 
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VIII, 1221, 1352 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la 

"versión pública" de los documentos materia de la solicitud. 

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se 

expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a 

testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo 

implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más 

bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones 

por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, 

deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no 

aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera 

puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso 

a la información del solicitante. 

1 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en 

su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en 
el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

2 Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información 

reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los 
sujetos obligados. 
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Por lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el señor  porque se actualiza la 

causa de procedencia contenida en el artículo 179 fracción I y VII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los 

siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer 

por  en los recurso de revisión 01298/INFOEM/IP/RR/2016 en 

términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tecamac hacer entrega vía Sistema 

de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, en versión pública de los siguientes 

documentos: 

a) Los recibos de nómina emitidos a favor de los siguientes servidores 

públicos: Presidente Municipal, Síndico, Regidores, así como también de 

todos los mandos medios y superiores, correspondientes a la primer (ler.) 

quincena de febrero de 2016. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en términos del 

artículo 49 fracción VIII y 132 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive 
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las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga 

a disposición del recurrente. 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez 

días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles 

siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así como, que 

de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada el 

cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periódico oficial del Gobierno del Estado 

de México "Gaceta del Gobierno", en caso de que considere que le causa algún 

perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA 

NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE MAYO 

Página 27 de 28 



•• 
:1

1

1

1llnto Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 

01298/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Tecamac 
José Guadalupe Luna Hemández 

l"'"'""doTo,,aspaMool,.Aooo,o,l,l,.,m,oolooJ•,011••> 
e"1ml<adoD"'°sPo"oaolo,óolCol.doa,o .. ,1ooyMoolo,pto, Comisionado ponente: 

DE DOS MlL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionada Comisionado 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

Javier Martínez Cruz Zulema Martínez Sánchez 

Comisionado Comisionada 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

Catalína Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(RÚBRICA) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de veinticinco (25) de mayo de dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 01298/INFOEM/IP/RR/2016. 
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